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¿ Dónde puedo 
estudiar esta carrera?

¿ Qué nota necesito 
para estudiarla?

¿Qué salidas  tengo?
 

¿ Estaré reconocida 
como Graduada?

¿Es tan bonito MI 
FUTURO  como lo 
pintan… o es una 
“carrera boom”?





YO Quiero estudiar el 
Grado de  Nutrición y 

Dietética en mi 
Comunidad…



1º NOTA  
2º NOTA
3º NOTA



¡¡ tenemos las notas 
de corte más altas de 

ESPAÑA¡¡

1º NOTA  
2º NOTA
3º NOTA



El ámbito clínico donde su formación les capacitará para actuar sobre la alimentación de la persona o grupos de 
personas, sanas o enfermas, teniendo en cuenta las necesidades fisiológicas o patológicas, preferencias personales, 
socioeconómicas, culturales y religiosas.

El ámbito comunitario y de salud pública donde tendrán los conocimientos suficientes para actuar sobre la población 
general, desarrollando y participando en estudios epidemiológicos, en programas de intervención en materia de 
alimentación y nutrición, así como en programas de políticas alimentarias, y nutricional con el objetivo de promocionar la 
salud y prevenir la enfermedad a través de una alimentación sana y equilibrada.

El ámbito de la restauración colectiva y social en el que gestionarán el servicio de alimentación, participarán en la 
organización y desarrollo del servicio de alimentación, coordinarán y participarán en la formación continua, en temas de 
calidad y seguridad  alimentaria, y especialmente en la formación de manipuladores de alimentos.

El ámbito de la industria donde asesorarán en la innovación de nuevos productos, la valoración de la calidad nutricional 
de los alimentos, así como de sus propiedades saludables y el marketing social relacionado con la alimentación.

El ámbito docente en el que actuarán como formadores en centros públicos y privados en los que se imparten 
conocimientos sobre alimentación, nutrición y salud.

El ámbito investigador donde sus conocimientos les permitirán promover el espíritu investigador en temas relacionados 
con el impacto de la alimentación en la salud humana. Además, serán capaces de analizar y procesar la información 
existente y diseñar estudios científicos sobre alimentación, nutrición y salud, así como participar en procesos de innovación 
y desarrollo





60% de los graduados trabajan en algo relacionado 
con sus estudios



Tengo mis estudios 
acabados…

¿ a qué me quiero 
dedicar realmente?



SITUACIÓN LABORAL
 EN ANDALUCIA 

DEL DIETISTA - NUTRICIONISTA



ÁMBITO CLÍNICO

Actúa sobre la alimentación de la persona o grupo de personas  sanas o enfermas (en 
este caso después del diagnóstico  médico), teniendo en cuenta las necesidades 
fisiológicas (o  patológicas si es el caso), preferencias personales,  socioeconómicas, 
religiosas y culturales

Actúa sobre la alimentación de la persona o grupo de personas  sanas o enfermas (en 
este caso después del diagnóstico  médico), teniendo en cuenta las necesidades 
fisiológicas (o  patológicas si es el caso), preferencias personales,  socioeconómicas, 
religiosas y culturales

HOSPITALARIOHOSPITALARIO

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA

¿ Cuánto me costará montar
 mi propia consulta?

¿ Hay plazas de D-N 
en hospitales ?



El dietista clínico hospitalario: 

* Participa en las comisiones hospitalarias relacionadas con la alimentación, la nutrición y la 
dietética. 

* Sirve de enlace entre la Unidad de Nutrición Clínica y Dietética (UNCD), el servicio de 
alimentación y la administración del hospital. También supervisa las funciones de los técnicos 
superiores en dietética.

* Los nutricionistas de hospital son los responsables de velar por la calidad nutricional y las 
buenas prácticas de higiene en el servicio de alimentación.

* Realizan la historia dietética del enfermo para evaluar las ingestas previas a su hospitalización 
y conocer sus hábitos y gustos alimentarios. Una vez que calculan el estado nutricional del 
paciente y sus necesidades nutricionales, coordina un plan de intervención individual según su 
patología y la prescripción nutricional.

* En caso necesario participan en la indicación del soporte nutricional artificial: selección de la 
fórmula, elección de la vía de acceso (enteral y/o parenteral) y de la técnica de 
administración. Informan al paciente y a los familiares y intercambian información con 
enfermería sobre pautas, progresiones y controles a seguir en la hoja de tratamiento del 
enfermo.

Según el “ Privado Consejo General de 
D-N de España”….

ÁMBITO CLÍNICO HOSPITALARIO
HOSPITALARIOHOSPITALARIO



   ÁMBITO CLÍNICO HOSPITALARIO

Resultados: Se incluyeron 105 centros, de los que:

 57 eran públicos y 48 privados.

 Contestaron 51 (48,6%): 31 públicos (el 54,4%) y 20 privados (el 41,7%).

Se registraron 35 DN contratados, 31 en hospitales públicos (88,6%) y 4 en privados 
(11,4%).

Análisis de la presencia de dietistas-nutricionistas en hospitales de Andalucía
Alejandro García-Puche, Luis Cabañas-Alite

Recibido el 1 de Noviembre 2016; aceptado el 23 de abril de 2017;
 publicado el 29 de mayo de 2017.

HOSPITALARIOHOSPITALARIO



RELACIÓN DE GRADUADOS EN NUTRICIÓN HUMANA Y DIETÉTICA
 EN HOSPITALES ANDALUCES

HOSPITALARIOHOSPITALARIO



RELACIÓN DE DIETISTAS – NUTRICIONISTAS POR PROVINCIAS Y SERVICIOS
 EN HOSPITALE S PÚBLICOS Y PRIVADOS EN ANDALUCIA

HOSPITALARIOHOSPITALARIO



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA

Plan de negocio :

* Datos obtenidos de la Red de Emprendedores de Granada que se integra en el Proyecto TEMA 
( proyecto integrado de desarrollo sostenible de los territorios de montaña en la provincia de 
Granada). Financiado con fondos Europeos.

Aspectos jurídicos específicos a considerar en la creación del negocio

La legislación básica que hay que observar a la hora de desarrollar este proyecto es la que 

hace referencia a Centros y Establecimientos Sanitarios de Andalucía.

 Esta normativa se recoge principalmente en:

- Ley 14/1986 de 25 de Abril, General de Sanidad.

- Orden de 2 de marzo de 1994, por la que se regula el Registro de Centros y Establecimientos 

Sanitarios (B.O.J.A.) nº 27 de 9 de marzo de l994.

- Artículo 19.4 de la Ley de Salud de Andalucía, por la que asigna a su Administración Sanitaria 

la competencia para "establecer las normas y criterios por los que han de regirse los centros, 

servicios y establecimientos sanitarios de Andalucía, tanto públicos como privados, para la 

calificación, acreditación, homologación y registro de los mismos.".

- 

CONSULTA DE DIETETICA Y NUTRICIÓN



                      -  Decreto 16/1994, de 25 de enero, sobre Autorización y Registro de Centros                  

    Establecimientos Sanitarios (B.O.J.A.) nº 14 de 5 de Febrero de l994. 

En éste se disponen las siguientes obligaciones que debe cumplir un centro o establecimiento 

sanitario:

• Autorización administrativa de instalación.

• Autorización administrativa de funcionamiento.

• Registro, calificación y acreditación.

• Elaboración y comunicación a la Administración Sanitaria de las informaciones y estadísticas 

sanitarias que se soliciten.

• Cumplimiento de las obligaciones derivadas de los principios de coordinación, solidaridad e 

integración sanitaria, tales como la colaboración en el fomento y protección de la salud y 

prestaciones en casos de emergencia sanitaria o de peligro para la salud pública, en cuyos 

supuestos podrán ser sometidos a regímenes temporales y excepcionales de funcionamiento.

• Control e inspección de su estructura, organización, funcionamiento y actividades,incluidas las 

de promoción y publicidad.

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA



En lo que se refiere específicamente al ámbito de la dietética y la nutrición:

-Real Decreto 1091/2000, de 9 de Junio, por el que se aprueba la Reglamentación técnico-

sanitaria específica de los alimentos dietéticos destinados a usos médicos especiales.

-Real Decreto 1444/2000, de 31 de Julio, por el que se modifica la Reglamentación técnico-

sanitaria para la elaboración, circulación y comercio de preparados alimenticios para regímenes 

dietéticos y/o especiales, aprobada por Real Decreto 2685/1976, de 16 de octubre.

-Real Decreto 956/2002, de 13 de Septiembre, por el que se aprueban las sustancias que pueden 

añadirse para fines de nutrición en los preparados alimenticios destinados a una alimentación 

especial (dietéticos).

-Orden SCO/66/2004, de 12 de Enero, por la que se establecen las directrices para la Elaboración 

del Plan Integral de Obesidad, Nutrición y Actividad Física.

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA



Otra normativa a tener en cuenta es la siguiente:

-Ley 25/1990, de 20 de Diciembre, del medicamento (BOE 306/1990, de 22 diciembre 

1990).

-Decreto 72/1992, de 5 de mayo, por el que se aprueban las normas para la 

accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas.

Además se debe tener en cuenta lo siguiente:

*Alta en el impuesto de actividades económicas (I.A.E.)

*Alta en la seguridad social. Régimen general de trabajadores autónomos.

*Hojas de reclamaciones de consumidores y usuarios.

*Seguro de responsabilidad civil.

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA



La inversión inicial necesaria para llevar a cabo este proyecto se resume en el 

siguiente cuadro:

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA



Acondicionamiento del local:

- Externo: rótulos, lonas del escaparate, cierres…

- Acondicionamiento Interno.

( todo dependerá del estado en la cual se encuentre el local).

De este modo también supondrán un coste, a la hora de iniciar la 

actividad, la licencia de obra, la obra y los costes del proyecto.

Equipamiento: 

- Báscula con tallímetro .

- Monitor profesional de medidor de peso y 

porcentaje de grasa corporal

- Aparatos de aire acondicionado y calefacción 

que permitan mantener temperatura adecuada en 

la consulta.

Mobiliario y decoración:

Elegir mobiliario para conseguir un ambiente cálido

 y agradable a la vez que seguro y funcional.

- mesa de despacho                      -sillón dirección

- dos sillas de confidente                - cajonera

- papelera                                         -  armario..

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA



         Equipo informático:

-Es recomendable disponer de un equipo 

informático completo que incluya impresora, 

Fax, scanner…

-Se incluye el coste de una página web.

Stock inicial:

- Para el desarrollo de la consulta es necesario contar con 

materiales de oficina como archivadores, papel , bolígrafos..

- Así mismo, proveeremos de esterilla, guantes...

Gastos iniciales y puesta en marcha:

- Iniciar un negocio como autónomo.

- Fianza de arrendamiento de alquiler del local

- Fondo de maniobra: cantidad suficiente para hacer frente a  

los pagos durante los 3 primeros meses: alquiler, teléfono, 

suministro, asesoría, publicidad...

Gastos del personal:

- Dietista-Nutricionista ( gerente): será el propio emprendedor el que 

este dado de alta en el Régimen general de la Seguridad Social 

como autónomo. Estará a tiempo completo.

* Auxiliar/ recepcionista: cargo de la seguridad social + sueldo

CONSULTA 
PRIVADA

CONSULTA 
PRIVADA



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



¿ Tendré que 
ser autónoma?

¿ Dónde puedo 
trabajar?

El ámbito de la restauración colectiva y social en el que gestionarán el servicio de 
alimentación, participarán en la organización y desarrollo del servicio de alimentación, 
coordinarán y participarán en la formación continua, en temas de calidad y seguridad  
alimentaria, y especialmente en la formación de manipuladores de alimentos..planicifica 
menú y valora el equilibrio nutricional de la oferta alimentaria.

El ámbito de la restauración colectiva y social en el que gestionarán el servicio de 
alimentación, participarán en la organización y desarrollo del servicio de alimentación, 
coordinarán y participarán en la formación continua, en temas de calidad y seguridad  
alimentaria, y especialmente en la formación de manipuladores de alimentos..planicifica 
menú y valora el equilibrio nutricional de la oferta alimentaria.

ÁMBITO RESTAURACIÓN COLECTIVA



  

GuarderíasGuarderías

hospitales

Club deportivos
 y sociales

Club deportivos
 y sociales

UniversidadesUniversidadesColegiosColegios

geriatricos

EmpresasEmpresas

Centros EspecialesCentros Especiales

Normalmente el dietista – nutricionista ejerce su profesión en empresas 
privadas dedicadas a la restauración de colectividades o en centros 

específicos.



HospitalesHospitales
 Elaboración,revisión y seguimiento de las fichas de alimentos/platos

utilizados en la elaboración de los menús.

 Calibración nutricional de alimentos / platos / menús.

 Control,seguimiento y actualización de Alérgenos de los alimentos 

(etiquetado-ficha técnica…).

 Elaboración de Menús Especiales ( Navidad, Semana Santa, Día de 

Andalucía..)

 Estudio de alimentos especiales para determinadas 

patologías. 

 Seguimiento de dietas personalizadas/ menús 

selección.

 Elaboración de recomendaciones al alta.

 Supervisión la cinta de emplatado (almuerzo y cena).

 Participa en cata de nuevos víveres (panel de cata).

FUNCIONES DE UN DIETISTA RESTAURACIÓN COLECTIVA HOSPITALARIA



hospitaleshospitales

 Formación de alumnos en prácticas: Técnicos, 

Diplomados/Graduado  y/o MIR.

 Formación  dietético-nutricional a personal de planta: 

enfermería, auxiliares…

 Realización de talleres nutricionales.

 Realicación de sesiones clínicas relacionado con 

Alimentación.



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



  ÁMBITO COMUNITARIO Y DE SALUD PUBLICA

El ámbito comunitario y de salud pública donde tendrán los conocimientos suficientes 
para actuar sobre la población general, desarrollando y participando en estudios 
epidemiológicos, en programas de intervención en materia de alimentación y nutrición, 
así como en programas de políticas alimentarias, y nutricional con el objetivo 
de promocionar la salud y prevenir la enfermedad a través de una alimentación sana y 
equilibrada.

El ámbito comunitario y de salud pública donde tendrán los conocimientos suficientes 
para actuar sobre la población general, desarrollando y participando en estudios 
epidemiológicos, en programas de intervención en materia de alimentación y nutrición, 
así como en programas de políticas alimentarias, y nutricional con el objetivo 
de promocionar la salud y prevenir la enfermedad a través de una alimentación sana y 
equilibrada.



EJEMPLO DE OFERTA 



              ÁMBITO INDUSTRIA 

El ámbito de la industria donde asesorarán en la innovación de nuevos productos, la 
valoración de la calidad nutricional de los alimentos, así como de sus propiedades saludables y 
el marketing social relacionado con la alimentación.

El ámbito de la industria donde asesorarán en la innovación de nuevos productos, la 
valoración de la calidad nutricional de los alimentos, así como de sus propiedades saludables y 
el marketing social relacionado con la alimentación.

¿ Existen D-N en 
las empresas 
alimentarias?

¿ Quién realiza 
esta labor?



                      En líneas generales, este profesional se encarga del asesoramiento, tanto en             

                       innovación como en desarrollo del producto, para las empresas y laboratorios de 

la industria alimentaria. 

El nutricionista también puede llevar a cabo trabajos relacionados con el marketing social de 

los alimentos mediante la realización de informes que sostengan la promoción de producto o 

recomendando formas más adecuadas de transmitir el mensaje a los consumidores.

La profesión está ligada, principalmente, a empresas privadas que se dedican a la 

investigación. También puede centrarse en el desarrollo y marketing de los alimentos para 

campañas de promoción elaborando material de soporte informativo. 

El nutricionista también puede ejercer tareas de formación sobre alimentación para el personal 

dentro de una empresa.

IndustriasIndustrias Qué hace un  Dietista -Nutricionista en la Industria Alimentaria



Salidas profesionales

Salario

Según diferentes encuestas realizadas a profesionales del sector, el sueldo de un 
nutricionista oscila entre los 1.500 los 3.000 euros brutos al mes.

https://youtu.be/j3CSVr4dSMU

ENTREVISTA A UNA DIETISTA EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

Industrias



“ Los DN son profesionales sanitarios y la industria alimentaria no se preocupa de la salud, sino 
de seguir la legislación vigente en materia de calidad y seguridad alimentaria. 

Tenemos problemas enormes en España con este tema, en los cuales entidades que deben velar por nuestra salud 
promocionan con su sello alimentos totalmente no saludables, e incluso permiten patrocinios de este tipo de 
productos alimenticios en congresos propios.
 Se han denunciado casos como el de la AEP promocionando galletas o la SEDCA promocionando bollería 
industrial, y no deberíamos contribuir más a este problema.

REFLEXIÓN:
IndustriasIndustrias



La industria alimentaria europea 
pide una acción conjunta para 
impulsar dietas equilibradas

23 mayo, 2017 por Redacción FIAB

El Dr. Vicenzo Costigliola, Presidente de la 
Asociación Médica Europea (EMA), dio la 
bienvenida a la iniciativa y comentó:

 “Lo que comemos y bebemos es una 
contribución vital a nuestra salud y bienestar.

 Los productores de alimentos, los profesionales 
de la salud y otros deben cooperar para 
asegurarse que los pacientes y los 
consumidores se benefician de una dieta 
equilibrada. La formación, la educación y la 
información sobre la nutrición y la salud son 
esenciales para ayudar a los pacientes a 
comer adecuadamente de acuerdo con sus 
necesidades individuales.”

IndustriasIndustrias



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



  ÁMBITO DOCENTE

El ámbito docente en el que actuarán como formadores en centros públicos y privados 
en los que se imparten conocimientos sobre alimentación, nutrición y salud..
El ámbito docente en el que actuarán como formadores en centros públicos y privados 
en los que se imparten conocimientos sobre alimentación, nutrición y salud..

¿ dónde 
puedo dar 

clases?

¿ Qué necesito 
para poder ejercer 

de profesora?



                      El Graduado en Nutrición Humana y Dietética puede acceder al cuerpo de          

         profesores de  enseñanza  secundaria  y  al  cuerpo  de  profesores  técnicos  de 

 Formación  Profesional estando en posesión de la formación pedagógica y didáctica, 

concretamente del  Máster Universitario  de  Profesor  de  Educación  Secundaria, todo  ello 

según  la  ORDEN ECI/3858/2007,  de  27  de  diciembre,  por  la  que  se establecen  los 

 requisitos  para  la verificación  de  los  títulos  universitarios  oficiales  que  habiliten  para  el 

 ejercicio  de  las profesiones  de  Profesor  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y 

Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas.

 

Más información: http://www.boe.es/boe/dias/2007/12/29/pdfs/A53751-53753.pdf

Y según lo establecido en el Artículo 13.2. a y b y 13.3.a y b, y Anexo I, apartado 2.1, del Real 

Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos 

y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a 

que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley.

 
Más información: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/02/pdfs/A08915-08938.pdf
 

EducaciónEducación

http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/02/pdfs/A08915-08938.pdf


Listado de especialidades que existen y a las que tendrías acceso como 
docente:
Cuerpo de profesores de secundaria (PS)

Especialidad de Procesos sanitarios y asistenciales
Especialidad  de  Procesos  de  diagnósticos  clínicos  y productos 

ortoprotésicos
Cuerpo de profesores técnicos de FP (PT)

Especialidad de Procedimientos asistenciales
Especialidad  de  Procedimientos  de  diagnósticos clínicos y productos 

ortoprotésicos

EducaciónEducación
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  ÁMBITO INVESTIGACIÓN

El ámbito investigador donde sus conocimientos les permitirán promover el espíritu 
investigador en temas relacionados con el impacto de la alimentación en la salud 
humana. Además, serán capaces de analizar y procesar la información existente y 
diseñar estudios científicos sobre alimentación, nutrición y salud, así como participar en 
procesos de innovación y desarrollo

El ámbito investigador donde sus conocimientos les permitirán promover el espíritu 
investigador en temas relacionados con el impacto de la alimentación en la salud 
humana. Además, serán capaces de analizar y procesar la información existente y 
diseñar estudios científicos sobre alimentación, nutrición y salud, así como participar en 
procesos de innovación y desarrollo

¿ Investigador 
público?¿ Becario?



EJEMPLO DE OFERTA 



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



EJEMPLO DE OFERTA EJEMPLO DE OFERTA 



¿ Para qué 
colegiarme?

¿ Qué apoyo s 
tengo en mi 
Comunidad?

¿ Me ayudará 
en algo estar 
colegiada?





- El colegio te representa y defiende en los intereses generales de la profesión de Dietista-

Nutricionista, en congruencia con los intereses generales de la sociedad.

- El colegio es la representación institucional de los profesionales.

- El colegio  forma al profesional colegiado permanentemente que así lo soliciten.

- El colegio  es  la ordenación en el ámbito de Andalucía del ejercicio de la 

profesión dentro del marco legal y colegial establecido.

¿ Qué me aporta el colegiarme?

 Asesoramiento profesional

 Asesoramiento legal a través del departamento legal de la  
asociación.

 Publicación periódica de información de interés.

 Organización e información sobre conferencias, jornadas,  cursos, 
congresos... Descuentos en inscripciones. Especialmente  
enfocado a la comunidad autónoma andaluza.

 Servicio de Formación Continuada: Cursos  de postgrado,  master, 
cursos de especialización. Presenciales y on-line.
Descuentos en inscripciones.



a
La distribución de los colegiados por Comunidad Autónoma se puede observar en el siguiente
 gráfico, siendo los colegios más numerosos los de: 
Cataluña con un 35,4%, después Valencia con un 16,5% y Andalucía con un 12,7%.



TABLA 2. Situación laboral de los Dietistas-Nutricionistas en alguno de los 
Colegios

Ejercientes (%) No ejercientes 
(%)

Colegiados (nº 
total)

CODINNA 57,5 42,5 252

CODINCAM 81 19 79

CODINE 56,7 43,3 268

CODiNuCoVa 51,9 48,1 495

CODINUGAL 66,7 33,3 69

CODNIB 68,3 31,7 101

CODINMUR 75,7 24,3 115

CPDNA 63,1 36,9 176

  CODINAN
73,3 22,5 511

Los datos obtenidos de CODINAN son a fecha de 8 de Enero del 2018 
teniendo 20 precolegiados y 1 colegiado honorario.



Futuro…



#CODINANSEMUEVE



#CODINANSEMUEVE



8 de mayo: dietista- nutricionista en 
el parlamento de Andalucía



Y colorín colorado… Este 
cuento aún 

no se ha acabado….
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